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DICTAMEN TÉCNICO.
(Art 40 inc a) Res DNCP N"230/2025

Luqar y fecha: Asunción , 27 de mayo del2.025
UOC Convocante (*): Sistema Nacional de Formación y Capac¡tac¡ón Laboral (SINAFOCAL)
Unidad o área requirente (*): Departamento de Servicios Generales
Funcionario o técn¡co responsable (.): Abel Tobias Espineda D'Olive¡ra
DeDendenc¡a v carqo que desempeña l'): Jefe lnterino de Servicios Generales

Justificación técn¡ca que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la
razonab¡l¡dad o proporc¡onalidad de los requerimientos técnicos solicitados (*).

Las especificaciones son claras y detalladas, con una descripción explícita de cada act¡vidad
de mantenim¡ento y los ¡nsumos asociados. Se ident¡f¡can componentes específicos como
contactores y placas principales, eliminando ambigüedades. La unidad de medida y cantidad
definida ('l por evento) estandariza la cot¡zac¡ón y promueve la igualdad entre proveedores.

El manten¡miento prevent¡vo mensual responde a una práctica estándar para asegurar el
func¡oñam¡ento y la seguridad del ascensor. El listado exhaustivo de reparaciones permite una
planificación eficiente y aborda neces¡dades comunes. La ¡nclusión de ¡nsumos y mano de obra
para cada ítem establece una base regular de facturación

Todos los requer¡mientos están d¡rectamente relacionados con la operatividad y seguridad del
ascensor, evitando exigencias superfluas. El alcance abarca desde cambios de desgaste hasta
reparaciones mayores, lo cual es razonable dado el uso del equipo. La especificación por
"Evento" permite pagar solo por los servicios o repuestos efectivamenle utilizados, siendo
proporcional al uso real. La inclusión de soluciones ¡ntegrales, como la instalación de sensores,
busca una funcionalidad completa y segura. En síntesis, las especificaciones garant¡zan el

servicio adecuado para el ópt¡mo func¡onam¡ento y seguridad del ascensor y las personas que
lo utilizan diariamente.

Que, el Jefe lnterino del Departamento de Servicios Generales como responsable del área
requ¡rente de la presente convocatoria ha elaborado el informe técnico de las Especificaciones
Técnicas requeridas, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Art.40 de la

Resolución DNCP N" 23012025.

Que, las Especificaciones Técnicas requeridas, han sido elaboradas con la mayor amplitud
posible de acuerdo con la naturaleza específica del servicio, suf¡c¡entemente claras, objetivas
e ¡mparciales, dando cumplimiento a lo establec¡do en el Art. 45 de la Ley N" 7021122 "De

Suministro y Contrataciones Públicas'.

Que, para la construcción de los precios referenciales fueron ut¡lizados datos del contrato
anterior correspondiente a la contratación directa N" 1112020, datos del cuadro comparativo de

spondiente a la contratac¡ón directa N" 1ll2020 y presupuesto solicitado a
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presas del rubro, ten¡endo en cuenta que las espec¡f¡caciones técnicas se ajustan a los

uerimientos anter¡ores.

Si en las bases l¡citatorias se indica una marca específ¡ca u otro derecho intelectual
exclus¡vo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro
modo de identif¡carlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter
referenc¡al. NO APLICA

Por lo tanto, conforme a las consideraciones de hecho y derecho expuestas precedentemente,

se hayan dadas las condiciones para solicitar la difusión de la convocator¡a ante la DNCP,
considerando que, las Especificaciones Técnicas elaboradas para la convoc¿ttoria se

encuentran just¡ficadas conforme los requerimientos establecidos en la normativ gente

Lic. Tobfas Espineda D.
Jefe lnterino

Aclaración (*): Dpb e Servicios Gensral€§
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ldentificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podria limitar la
participación de potenciales oferentes. NO APLICA

MTESS. SIMFOCAI-

Firma del responsable UOC(*):
Aclaración (*):


